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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Ratificación Escala de Calificaciones

 
VISTO:

La resolución nº 29/1996 de la Escuela Superior de Lenguas;

Y CONSIDERANDO:

Que, por cuestiones administrativas, es necesario actualizar dicha resolución a un formato digital dentro del marco
institucional de la Facultad de Lenguas.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar la siguiente Escala de Calificaciones.

0 a 0,99 PUNTOS = 0

01 a 19 PUNTOS = 1

20 a 39 PUNTOS = 2

40 a 59 PUNTOS = 3

60 a 64 PUNTOS = 4

65 a 69 PUNTOS = 5

70 a 76 PUNTOS= 6

77 a 84 PUNTOS = 7

85 a 89 PUNTOS = 8

90 a 96 PUNTOS = 9

97 a 100 PUNTOS = 10

ARTÍCULO 2°.- Derogar toda otra disposición que se oponga a la presente.



ARTÍCULO 3°.- Comunicar y dar forma.
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